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ACTA DE ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION ORDINARIA N°116 

En Villa Alegre, a 10 de septiembre de 2024, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE 

VILLA ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE PABLO 

FUENTES VALLEJOS, y la asistencia de los concejales, CESAR VALLEJOS YÁÑEZ, 

HORACIO LOBOS AZOCAR, ANDRÉS SÁEZ CASTRO, MARÍA IGNACIA GONZÁLEZ, 

CLAUDIO JORQUER MUÑOZ y LUIS ORELLANA RAMÍREZ. MINISTRO DE FE, Secretario 

Municipal, CLAUDIA BERRÍOS NILO. 

 

El concejo acordó lo siguiente:  

 

Acuerdo Nº644: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, Acta Sesión Ordinaria N°115 de fecha 27 de agosto de 

2024. 

Acuerdo Nº645: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, exigir al municipio presentar querella ante tribunales de 

justicia, lo referido a facturas eventualmente ideológicamente falsas, donde el 

municipio ha sido demandado causa Rol C-832-2024. 

 

Acuerdo Nº646: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, modifica la tabla y retirar el punto 3.2.- Pronunciamiento 

sobre adjudicación Proyectos FONDEVE 2024, hasta contar con los recursos 

necesarios para adjudicar todos los proyectos. 

 

Acuerdo Nº647: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por cuatro votos a favor de los concejales Andrés Sáez, Luis Orellana, 

Cesar Vallejos y del alcalde Pablo Fuentes. Un rechazo del concejal Claudio 

Jorquera y dos abstenciones de los concejales María Ignacia González y Horacio 
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Lobos, sobre subvención de carácter extraordinaria para el Club de Huasos Cultural 

de Villa Alegre, por un monto total de $7.000.000 (siete millones de pesos) para 

desarrollo de rodeo. 

 

Acuerdo Nº648: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, adelantar sesión ordinaria 117 fijada para el día martes 

17 de septiembre 10:00horas para realizarla el mismo día a las 9:00 horas.  

 

 

 

 

El presente instrumento emitido para las unidades para dar curso a los trámites 

administrativos que correspondan. 

 

 

Secretaria Municipal  
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